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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PRÁCTICA A DISTANCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ARGENTINA

CARPETA INFORMATIVA

El contenido de ésta carpeta pretende atender las dudas más frecuentes que se pueden presentar ante la buena idea de resolver su capacitación y perfeccionamiento laboral.

No dude que está ante una decisión muy importante que determinará un futuro diferente para usted y su familia.

Sabemos que usted intenta hacer mejor su trabajo cada día, no obstante, hay nuevas realidades, cambios normativos y avances permanentes de la tecnología que exigen de usted  una constante actualización.

Nosotros sabemos de ello porque también trabajamos en la administración pública y deseamos participar del plan que usted tiene pensado para su futuro inmediato, llevándole, a través de nuestro método, los recursos necesarios para mejorar sus conocimientos.

Sólo nosotros podemos brindar una garantía irrepetible, el respaldo de los de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, de la Universidad de Buenos Aires  y del Instituto de Estudios Técnicos e Investigaciones, que se han unido para hacer posible ésta realidad:  
Un sistema de capacitación único, integrado por un amplio conjunto de profesionales de varias disciplinas a lo ancho y largo de nuestro país.

Introducción

Las transformaciones tecnológicas han generado modelos educativos que tienden a resolver la incapacidad para satisfacer necesidades masivas, diversificadas y dinámicas de educación y formación, que los especialistas en educación atribuyen a las actuales estrategias.

Para muchos, la respuesta para lograr la expansión de los sistemas educativos, encuentra una respuesta eficaz en la Modalidad de Capacitación a distancia, que toma con fuerza el surgimiento y la consolidación de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

En este contexto, se refuerza la idea de acentuar la inversión que se realiza en el capital humano que se desarrolla en los Organos de Control Externo vinculados al Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina, para afrontar los desafíos del presente y asegurar el desarrollo de un control genuino.

La Modalidad de Capacitación a distancia brinda respuestas a las problemáticas de nuestro país, cuya extensión y diversidad dificulta la capacitación. Con ella, todos los integrantes de la Administración Pública y de los Organos de Control externo de nuestro país que deseen capacitarse, podrán hacerlo.

En la actualidad, se invierten elevadas cifras para capacitación ad hoc, en talleres o seminarios cuya breve duración no alcanzan para acentuar y profundizar los conocimientos que se necesitan transmitir y adquirir. Tampoco permiten establecer el grado de aprendizaje de los participantes.

Con ésta alternativa de capacitación, no será necesario erogar altos costos de pasajes o viáticos, pues ofrece una flexibilidad que permite capacitar según la situación contextual de cada persona. Quien podrá organizar su tiempo y planificar sus avances conforme a sus posibilidades reales.

El eje de la propuesta se basa en la conformación de tres módulos de estudio, mediante los cuales se desarrollara la Capacitación práctica en Administración Pública, a saber:

Modulo I 
Procedimientos administrativos
Modulo II
Formas de contrataciones del Estado
Modulo III
Formas de contrataciones de Obra Publica

¿Cuáles son los pasos a seguir?

Los organismos de la Administración Pública, interesados en hacer participar a sus agentes del Plan de Capacitación Práctica a distancia, suscribirán convenios con el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Organos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina.
Los alumnos inscriptos recibirán en el correo electrónico declarado en su Ficha de Inscripción UNA CLAVE con la cual tendrán acceso a la Plataforma de estudio. Ambito donde encontrarán todo el material de estudio necesario y a su Profesor Tutor.
¿Debo poseer algún título de estudios para acceder al programa de capacitación?

No. El único requisito para integrar nuestro programa es saber leer y escribir. 

¿Existe una fecha límite para inscribirme?

No. Usted puede inscribirse en cualquier mes del año. 
¿Cuánto dura el curso?

A partir del momento en que recibe LA CLAVE e ingresa a la Plataforma de estudio, contará con dos meses para cursar cada uno de los Módulos.
¿Cómo organizar su tiempo de aprendizaje?

Nada se consigue sin un mínimo de esfuerzo. Nuestro consejo es que usted fije un horario de estudio. Asegúrese de que ese horario pueda ser cumplido con regularidad. Recomendamos al menos diariamente una hora o una hora y media (todo depende de su natural capacidad de concentración). 
Si alguna razón  le impide cumplir. Recupérelo. Páselo para un día sábado o un domingo. Plantee sus metas y cúmplalas. 
Este es el gran secreto para que el sistema funcione: la toma de conciencia lo llevará a ser una persona eficiente y exitosa.

Cuente con nosotros en todo momento. Si tiene dudas podrá resolverlas con su Profesores Tutore.

¿Qué material utilizar?

En la Plataforma de estudio usted tendrá acceso a todo el material de estudio necesario. Permanentemente será guiado por el sistema y ayudadopor su Profesor Tutor.
En el Modulo Guía encontrará

1.-Programa de la materia a desarrollar.

2.- Objetivos de la materia
2.-Por cada una de las unidades del programa, se deberá resaltar:



-Objetivos de las diferentes unidades didácticas

-El núcleo conceptual que se intenta desarrollar. (conceptos básicos)



-Diagramas conceptuales.



-Puentes cognoscitivos.



-Desarrollo de modelos y herramientas de trabajo de utilización práctica.



-Referencias a la bibliografía de lectura obligatoria (textos, códigos, leyes, etc.)



-Preguntas de auto-evaluación y breves actividades prácticas para sumergirlo en los temas aprendidos e indicarle cual será el marco de referencia en el cual se realizará la evaluación final oral.

¿Cómo concluye el ciclo?

A lo largo de los meses en que cursará cada Módulo, y en forma permanente, su Profesor Tutor irá evaluando su rendimiento, revisará los resultados de los ejercicios de auto-evaluación y le requerirá la realización de determinados cuestionarios o trabajos prácticos. Transcurrido ese tiempo, el docente tendrá un concepto cierto respecto de su aprendizaje y determinará su aprobación o no. No hay evaluaciones finales presenciales.
¿Se pierde la condición de regularidad?

Es importante tener en cuenta que si usted no ingresa a la Plataforma de estudio y no interactúa en la misma, transcurridos los dos meses del inicio, el curso caducará automáticamente.
¿No hay solución a esto?

Podrá acceder a una prórroga de regularidad, pero para su tramitación deberá tener la aprobación del organismo que se hizo cargo del arancel de su capacitación. Aprobada la prórroga, contará con dos meses más para cursar el Módulo. Recuerde que al suscribir los convenios, el IETeI asumió la responsabilidad de tener informado a la autoridad sobre el desarrollo de su capacitación.

¿Puedo inscribirme en el Programa sin la intervención del organismo donde me desempeño?

Si. Usted puede inscribirse en forma directa. La diferencia es que será usted quien abone los aranceles.

¿Que debo hacer para inscribirme?

En las ultimas dos hojas de ésta Carpeta Informativa, usted encontrará las fichas de inscripción. Solo debe integrarlas y remitirlas por correo postal.  También podrá obtener la ficha de inscripción visitando nuestro sitio en internet. Y podrá remitirla por e mail a nuestras direcciones de correos electrónicos.

¿Dónde obtengo las fechas de inscripción, presentación de monografías, evaluaciones parciales, evaluación oral, etc.?

Toda esa información está a su disposición en ésta misma Carpeta Informativa y también  podrá consultarlas en nuestro sitio en Internet.

¿En qué consiste la actividad de los Profesores Tutores?

Los Profesores Tutores son los docentes que le guiarán y evaluarán en forma permanente cada vez que usted ingrese a la Plataforma de estudio. Las tutorías constituyen un espacio de aprendizaje en el cual el alumno podrá encontrar apoyo, ayuda para aclarar sus dudas, orientación en los estudios, respuestas a preguntas concretas, etc. 

El Profesor Tutor es un orientador del aprendizaje, un guía que acompaña a los alumnos en el estudio, un coordinador de la tarea. Ayuda, asesora, orienta y acompaña al alumno. Funciona como motivador de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Y finalmente, será quien determine el nivel en que ud. Ha incorporado los conocimientos.
Si tiene dudas consulte en el Tribunal de Cuentas u Órgano de Control Externo de se Provincia, Municipalidad o Comuna, a los teléfonos 02901 421 705 o en nuestro web site  http://www.tribunalesdecuentas.org.ar
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